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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 53 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Sofía Corichi García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los proveedores que realicen ventas por medios en los cuales sea imposible la entrega del documento al celebrarse la 
transacción, tales como teléfono, televisión, servicios de correo o mensajería u otros en que no exista trato directo con el comprador, 
deberán ofrecer garantía de satisfacción al consumidor sobre los bienes o servicios adquiridos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 

Artículo 53. … 
 
 
 
 
 
I a IV. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto 
 
Único. Se adiciona una fracción quinta al artículo 53 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 53. Los proveedores que realicen las ventas a que se 
refiere este capítulo por medios en los cuales sea imposible la 
entrega del documento al celebrarse la transacción, tales como 
teléfono, televisión, servicios de correo o mensajería u otros en 
que no exista trato directo con el comprador, deberán: 
 
I. Cerciorarse de que la entrega del bien o servicio efectivamente 
se hace en el domicilio del consumidor o que el consumidor está 
plenamente identificado; 
 
II. Permitir al consumidor hacer reclamaciones y devoluciones 
por medios similares a los utilizados para la venta; 
 
III. Cubrir los costos de transporte y envío de mercancía en caso 
de haber devoluciones o reparaciones amparadas por la garantía, 
salvo pacto en contrario; y 
 
IV. Informar previamente al consumidor el precio, fecha 
aproximada de entrega, costos de seguro y flete y, en su caso, la 
marca del bien o servicio. 
 
V. Ofrecer garantía de satisfacción al consumidor sobre los 
bienes o servicios adquiridos.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


